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11001310300520200024900 - Recurso de Reposición contra auto que libra mandamiento

Maria Fernanda Gómez <mfgomez@nga.com.co>
Vie 8/10/2021 3:49 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  fedgonzalezm@gmail.com <fedgonzalezm@gmail.com>; juan camilo Rojas <juancamilo.rojas@gmail.com>

Señores  

JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO FEDERICO GONZÁLEZ MORALES Y JUAN CAMILO ROJAS CAMPUZANO CONTRA DANIEL FELIPE

CUERVO ALBORNOZ Y DATATRAFFIC S.A.S 

RADICADO:    11001310300520200024900 

ASUNTO:        RECURSO DE REPOSICIÓN 

Cordial saludo,  

Por medio del presente correo, dentro de la oportunidad pertinente para ello, el Dr. Juan David Gómez se permite radicar  RECURSO

DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO. 

RADICADO 11001310300520200024900 

ASUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE LIBRA
MANDAMIENTO. 

 
DEMANDANTES  FEDERICO GONZÁLEZ MORALES Y JUAN CAMILO ROJAS CAMPUZANO 

  

DEMANDADOS  DANIEL FELIPE CUERVO ALBORNOZ Y DATATRAFFIC S.A.S 

JUZGADO  JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El suscrito apoderado judicial recibirá notificaciones a través de los siguientes correos electrónicos:  notificaciones@nga.com.co   

Agradezco se acuse recibo del presente correo electrónico y de la documentación adjunta. 

Cordialmente, 

Maria Fernanda Gómez Garzón 
Asociada 
Neira & Gómez Abogados 
PBX: +57-1-6218423 
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7 
Bogotá, D.C. – Colombia 
mfgomez@nga.com.co | www.nga.com.co
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Señor  

JUEZ QUINTO (05) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Ciudad  

 

Referencia:  PROCESO EJECUTIVO DE FEDERICO GONZALEZ 

MORALES Y JUAN CAMILO ROJAS CAMPUZANO 

CONTRA DANIEL FELIPE CUERVO ALBORNOZ Y 

DATATRAFFIC S.A.S. 

 

Radicado:   11001310300520200024900 

 

Asunto:   RECURSO DE REPOSICIÓN   

 

JUAN CAMILO NEIRA PINEDA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.166.244, abogado con Tarjeta 

Profesional No. 168.020 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderado de DANIEL FELIPE CUERVO ALBORNOZ y 

DATATRAFFIC S.A.S., me dirijo a su Despacho con el fin de interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN, en contra del Auto proferido por su Despacho, el 

4 de octubre de 2021, mediante el cual libró mandamiento de pago, en los 

siguientes términos: 

 

I. OBJETO DEL RECURSO 

 

De manera respetuosa solicito al Despacho que proceda a REVOCAR el Auto 

mediante el cual libró mandamiento de pago en contra de DANIEL FELIPE 

CUERVO ALBORNOZ, por cuanto, lo que se pretende ejecutar no cumple con 

los requisitos formales y necesarios para constituir un título ejecutivo en 

contra de mi mandante, por las razones que procedo a exponer.  

 

II. MANIFESTACIÓN PRELIMINAR 

 

Sea lo primero manifestar, Señora Juez que, hasta el momento, NO se nos ha 

remitido la demanda ejecutiva ni sus anexos, motivo por el cual, previo a la 

presentación de este recurso, se presentó solicitud de nulidad con ocasión a 

la indebida notificación surtida mediante auto del 04 de octubre de 2021. 
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Así las cosas, con el fin de prevenir la configuración de una vulneración mayor 

de los derechos fundamentales de mi representado, nos vemos en la 

necesidad de presentar recurso de reposición contra el auto que libra 

mandamiento de pago sin tener acceso a la demanda y sus anexos – 

incluyendo el supuesto “titulo ejecutivo”-, esto para evitar que, vencido el 

termino de traslado, se tuviera por no interpuesto el recurso de reposición, no 

obstante es pertinente recalcar que el presente recurso se realiza con la 

información interna con que cuenta mi representado – desconociendo incluso 

el titulo ejecutivo que fue allegado al proceso-, sin que de forma alguna la 

presentación de este recurso constituya subsanación de la nulidad por 

indebida notificación. 

 

III. RAZONES DE LA INCONFORMIDAD CON LA DECISIÓN ADOPTADA 

EN EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

1. INEXISTENCIA DE TÍTULO EJECUTIVO  

 

De acuerdo con el artículo 422 del Código General del Proceso: 

 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso 

de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”.  

 

Ahora bien, para que una obligación sea considerada clara, expresa y exigible, 

se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones que de manera 

reiterada ha establecido la Corte Suprema de Justicia: 
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“Al respecto, es importante mencionar que para que se 

considere una obligación como clara, expresa y exigible, 

debe reunir, justamente, tales atributos. Así, en lo que 

respecta a la claridad, implica que no se admita ninguna 

duda en su existencia e inteligibilidad; en cuanto al 

segundo atributo, debe contener un crédito cuyo 

contenido esté expresamente declarado, en el monto y 

en la forma de pago y, por último, en lo que concierne a su 

exigibilidad, que no esté sujeta a un plazo o condición o, en 

caso de estarlo, que dicho plazo o condición ya se haya 

vencido o acaecido respectivamente”1.  

 

De conformidad con la normatividad y jurisprudencia referida, para que una 

obligación pueda demandarse ejecutivamente requiere las siguientes 

características: 

 

- Que la obligación sea expresa: quiere decir que se encuentre 

debidamente determinada, especificada y patente. 

 

- Que sea clara: Esto es, que sus elementos aparezcan inequívocamente 

señalados; tanto su objeto (crédito) como sus sujetos (acreedor y 

deudor). 

 

- Que sea exigible: Significa que únicamente es ejecutable la obligación 

pura y simple, o que habiendo estado sujeta a plazo o a condición 

suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta. 

 

- Que la obligación provenga del deudor o de su causante: El titulo 

ejecutivo exige que el demandado sea el suscriptor del correspondiente 

documento o heredero de quien lo firmó o cesionario del deudor con 

consentimiento del acreedor. 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 3 de febrero de 2021, Exp. SL435-2021, M.P. Gerardo Botero 

Zuluaga.  
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- Que el documento constituya plena prueba contra el deudor: La plena 

prueba es la que por sí misma obliga al juez a tener por probado el 

hecho a que ella se refiere, o en otras palabras, la que demuestra sin 

género alguno de duda la verdad de un hecho, brindándole al juez la 

certeza suficiente para que decida de acuerdo con ese hecho. Por 

consiguiente, para que el documento tenga el carácter de título 

ejecutivo, deberá constituir plena prueba contra el deudor, sin que haya 

duda de su autenticidad y sin que sea menester complementarlo con 

otro elemento de convicción, salvo los eventos de título complejo como 

en el presente caso. 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, el pagaré allegado como sustento de 

este proceso, no constituye título ejecutivo por cuanto el documento aportado 

no presta mérito ejecutivo respecto de mi poderdante por las razones que 

procederé a exponer:  

 

1. INEXISTENCIA DE TÍTULO EJECUTIVO 

 

La legislación Comercial define los Títulos Valores como documentos 

necesarios para legitimar el ejercicio del derecho que en ellos se incorpora. 

 

Los requisitos comunes son los siguientes: 

 

1. La mención del derecho que en el título se incorpora. 

2. La firma de quién lo crea. 

 

La legislación mercantil permite que se otorguen títulos valores en blanco, 

siempre y cuando se cumplan los requisitos consagrados en el artículo 622 del 

Código de Comercio, el cual reza: 

 

“ARTÍCULO 622. Lleno de espacios en blanco y títulos en 

blanco – Validez Si en el título se dejan espacios en blanco 

cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las 

instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de 



 

 

5 

presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se 

incorpora. 

 

Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por 

el firmante para convertirlo en un título-valor, dará al tenedor 

el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, 

pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han 

intervenido antes de completarse, deberá ser llenado 

estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello. 

Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, 

a favor de un tenedor de buena fe exenta de culpa, será 

válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo 

valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las 

autorizaciones dadas.” 

 

En relación con el diligenciamiento de títulos valores con espacios en blanco, 

la Superintendencia Financiera de Colombia ha señalado: 

 

“Condiciones esenciales para proceder a llenar un título valor 

en blanco. 

 

Los únicos limitantes que tiene el legítimo tenedor de un 

título valor en blanco para diligenciar el documento en 

cuestión son aquellos que le impone el texto de la carta 

de instrucciones, la cual se supone basada en la relación 

jurídica existente entre el creador del título y el 

beneficiario del mismo.” 2(negrilla fuera del texto original) 

 

Igualmente indica la Superintendencia, respecto de los requisitos del 

documento que contiene las instrucciones, que permitirán al tenedor del 

instrumento su diligenciamiento: 

 

 
2 Superintendencia Financiera. Concepto 2006015989-001 del 9 de junio de 2006. 
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“a.) Que el título sea llenado por un tenedor legítimo, es 

decir por quien detente el título de acuerdo a su ley de 

circulación; 

 

b.) Que el documento sea diligenciado conforme a las 

instrucciones del firmante, y; 

 

c.) Que el título se llene antes de ejercer el derecho que el 

mismo     otorga, esto es antes de presentar el documento 

para el pago negociarlo o ejercer la acción cambiaria 

encaminada al recaudo del importe del título.”3 (Negrilla 

fuera del texto original) 

 

Al respecto la Corte Constitucional manifestó en Sentencia T-943 de 2006: 

 

“En armonía con lo expuesto, para la Sala es claro que las 

eventuales obligaciones representadas en títulos valores 

con espacios en blanco, que no podrán ser diligenciados 

hasta tanto no se determinen las instrucciones del 

creador del instrumento.” (negrilla y subraya fuera del 

texto original) 

 

Por su parte la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

señalado: 

 

“Este tribunal admite de manera expresa la posibilidad, por 

cierto habitualmente utilizada, de crear títulos valores con 

espacios en blanco para que, antes de su exhibición 

tendiente a ejercer el derecho incorporado, se llenen o 

completen por el tenedor de conformidad con las 

órdenes emitidas por el suscriptor.”4 

 

 
3 Ibidem 
4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 15 de diciembre de 2009. Rad: 05001-

22-03-000-2009-00629-01. 
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“Recuérdese que quien suscribe un título valor con espacios 

en blanco se declara de antemano satisfecho con su texto 

completo, haciendo suyas las menciones que se agregan en 

ellos, pues es consciente que el documento incompleto no 

da derecho a exigir la obligación cambiaria, luego está 

autorizando al tenedor, inequívocamente, para completar el 

título, a fin de poder exigir su cumplimiento, aunque, esto es 

claro, debe aquel ceñirse a las instrucciones que al respecto 

se hubieran impartido.”5 

 

Ciertamente, conforme la normatividad, jurisprudencia y doctrina precitadas, 

la carta de instrucciones es un complemento fundamental de los títulos en 

blanco, pues en ella se incorpora la voluntad y condiciones en las cuales debe 

el tenedor de buena fe complementar los espacios que figuren en blanco. 

 

Por lo tanto, cuando se otorga un pagaré en blanco, la conditio sine qua non 

para que dicho pagaré produzca efectos, es suscribir al mismo tiempo una 

carta de instrucciones, de conformidad con la cual, se llenará dicho pagaré por 

el acreedor. En consecuencia de lo anterior, el acreedor podrá diligenciar única 

y exclusivamente el pagaré en blanco de conformidad a la carta de 

instrucciones suscrita por el deudor, y por las obligaciones que se le adeudan 

al acreedor. 

 

Nótese, Señora Juez, que el 1 de octubre de 2021, su Despacho, profirió auto 

que libró mandamiento de pago, al considerar erróneamente que el 

documento cuya ejecución se pretende contiene una obligación clara, expresa 

y exigible.  

 

No obstante, su Despacho omitió valorar que el titulo valor no es cierto, claro 

ni exigible y por tanto no constituye título ejecutivo. Lo anterior, es fácilmente 

constatable por cuanto la carta de instrucciones de ambos títulos valores 

señala:  

 

 
5 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 28 de septiembre de 2011. Rad: 

50001 22 13 000 2011 00196 -01. 
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Cuantía: La cuantía será igual al monto de cualquier suma de 

dinero, en pesos colombianos, que por cualquier concepto, 

derivado del incumplimiento de las obligaciones 

contraídas por el DEUDOR en favor de EL ACREEDOR a la 

fecha en que sea llenado el título valor.  

 

En efecto, como se expuso previamente, los títulos valores en blanco – como 

lo sería el que nos ocupa- debe ser diligenciado, único y exclusivamente, 

conforme lo señala la carta de instrucción, en este caso, las cartas de 

instrucciones señalan que el diligenciamiento de la cuantía del pagare se haría 

por el concepto derivado del incumplimiento de las obligaciones contraídas 

por el deudor. La clausula es clara, y de ella se desprende que para poder 

diligenciar el pagaré debe de existir de forma previa un incumplimiento del 

cual se derive dicho concepto, por tanto, no puede ser diligenciado de forma 

arbitraria y a juicio exclusivo de los acreedores.  

 

Así las cosas, en virtud de la estipulación contractual expuesta, que valga 

destacar, es ley para las partes por emanar de su autonomía privada, es dable 

concluir que el pagaré no es claro, expreso y mucho menos exigible, pues, 

para serlo debe de existir una obligación que haya sido, previamente 

incumplida por el deudor, incumplimiento que en el presente caso no existe, 

por las razones que paso a exponer:  

 

i) El negocio jurídico, causa de los hechos que hoy nos ocupan, es un contrato 

de inversión celebrado entre DATATRAFFIC S.A.S., JUAN CAMILO ROJAS 

CAMPUZANO Y FEDERICO GONZALEZ MORALES, con ocasión del cual las 

partes realizaron aportes a fin de desarrollar actividades conjuntas 

relacionadas con la compra y financiación de elementos de hardware de tipo 

tecnológico. 

 

Del referido contrato no es predicable incumplimiento alguno en cabeza de 

DATATRAFFIC y mucho menos de DANIEL CUERVO – quien valga destacar 

no es parte del contrato- y esto por una elemental razón y es que los aportes 

realizados fueron destinados a la ejecución de las actividades propias del 

contrato de inversión, contrato que es sustancialmente diferente a un contrato 

de mutuo y por tanto no existía obligación alguna, que de él se desprendiera, 
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de restituir algún monto de dinero a JUAN CAMILO ROJAS CAMPUZANO Y 

FEDERICO GONZALEZ MORALES.  

 

ii) Ahora bien, respecto de los acuerdos de pago suscritos entre DANIEL 

CUERVO con JUAN CAMILO ROJAS CAMPUZANO y con FEDERICO 

GONZALEZ MORALES tampoco existe incumplimiento por parte deudor, por 

una elemental razón y es que el acuerdo de pago es inexistente por no haber 

obligación alguna que extinguir con el pago acordado, configurándose con 

ello la ausencia de causa de la cual deriva la inexistencia del acuerdo de pago. 

 

Ahora bien, aun si el contrato no fuese inexistente, tampoco es predicable un 

incumplimiento por cuanto no se ha surtido el proceso establecido en la 

clausula tercera del acuerdo de pago la cual señala:  

 

 

 

 

De esta forma, a fin de evidenciar la existencia del título valor que hoy invoca 

el demandante, este tendría que acreditar el incumplimiento con base en el 

cual realizó el diligenciamiento del título valor para de esta forma constatar 

que el título valor fue diligenciado de conformidad con las órdenes 

incorporadas en la carta de instrucciones y así acreditar el cumplimiento de lo 

preceptuado en la jurisprudencia y la normatividad referida. 

 

2.- INEXIGIBILIDAD DEL TITULO VALOR POR INEXISTENCIA JURIDICA 

DEL ACUERDO DE PAGO POR FALTA DE CAUSA COMO REQUISITO PARA 

OBLIGARSE – ARTICULOS 1502 Y 1524 DEL CODIGO CIVIL-  

 

La causa como requisito para obligarse por un acto o declaración de voluntad 

encuentra su origen en el artículo 1502 del código civil, el cual señala:  
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ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para 

que una persona se obligue a otra por un acto o declaración 

de voluntad, es necesario: 

1o.) que sea legalmente capaz. 

2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su 

consentimiento no adolezca de vicio. 

3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 

4o.) que tenga una causa lícita. 

La capacidad legal de una persona consiste en poderse 

obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización de 

otra. 

 

La causa es definida en el artículo 1524 del Código Civil como “el motivo que 

induce al acto o contrato; y por causa ilícita la prohibida por la ley, o contraria 

a las buenas costumbres o al orden público.” Igualmente señala el referido 

articulo que no podrá haber obligación sin una causa real y licita.  

 

Así las cosas, para que se entienda que una parte se obliga por un acto o 

declaración de voluntad es necesario que lo haga motivado por una causa 

real, por oposición al escenario en el que no hay causa o esta es falsa. 

Refiriéndose a esto, el doctrinante Fernando Hinestrosa afirma que 

independientemente de la manera como se entienda el requisito – ausencia 

de causa o causa falsa – la conclusión será que  

 

“cada contrato, cada negocio, cumple un cometido que es lo que 

justifica su presencia dentro del catálogo que la sociedad ofrece 

a sus miembros, los que al emplearlo logran que la ley valore su 

intención y ordene los efectos que corresponden". De lo anterior 

concluye que la causa se confunde con la definición de negocio, 

y entendida así, dice que "la causa falsa, inexistente, putativa 

muestra no la falta de algo extraño al negocio o la ausencia de un 

elemento suyo, sino la falsedad o inexistencia misma del 

negocio.”6 

 

Ahora bien, el pago es el modo normal de extinguir las obligaciones que 

 
6 Hinestrosa. Curso de Obligaciones, cit., p. 167. 
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consiste en la satisfacción, ejecución o cumplimiento de la prestación debida 

por el deudor que puede ser de dar, hacer o no hacer. Al respecto el artículo 

1625 del Código Civil señala:  

ARTICULO 1625. <MODOS DE EXTINCION>. Toda 

obligación puede extinguirse por una convención en que las 

partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente 

de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 

1o.) Por la solución o pago efectivo. 

Como se desprende de lo anterior, y como la más simple lógica indica, el pago 

procederá siempre que exista una obligación que extinguir, puesto que no 

habiendola no procede pago alguno y de hacerse constituiría un 

enriquecimiento sin justa causa, siendo precisamente esta la situación que 

hoy nos ocupa.  

En efecto, la causa que justificaría la existencia de un acuerdo de pago es 

precisamente la existencia de una obligación no satisfecha que se pretende 

extinguir, causa que en el caso que nos ocupa no existe, por cuanto:  

i) Del contrato de inversión no emana obligación alguna respecto de 

DATATRAFFIC o DANIEL CUERVO de pagar la suma consignada en el 

acuerdo de pago, esto por una elemental razón y es que el objeto del contrato 

de inversión es precisamente la realización de aportes a fin de dar inicio a una 

actividad mercantil conjunta, no obstante existe aleatoriedad respecto de las 

utilidades – o la ausencia de ellas- que se pueda llegar a percibir por las partes 

con ocasión del contrato de inversión, esto por cuanto la ejecución de la 

actividad económica se encuentra sujeta a los riesgos propios del mercado, 

riesgos que asumen las partes del contrato en igual proporción.  

Así las cosas, DATATRAFFIC cumplió con todas las obligaciones emanadas 

del contrato de inversión por lo tanto al no existir obligación que extinguir 

por medio del pago, el acuerdo de pago celebrado carece por completo de 

causa siendo en consecuencia inexistente.  

ii) El señor DANIEL CUERVO no es parte en el contrato de inversión celebrado 

entre DATATRAFFIC S.A.S., JUAN CAMILO ROJAS CAMPUZANO Y 

FEDERICO GONZALEZ MORALES, y por tanto, respecto de él no existe 

obligación alguna, esto por una elemental razón y es que el contrato vincula 
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a aquellos que lo suscriben, siendo la persona natural un sujeto de derechos 

y obligaciones diferente de la persona jurídica suscriptora del contrato. 

Así las cosas, no existe obligación que extinguir mediante pago respecto del 

señor DANIEL CUERVO, quien NO es parte en el contrato que dio origen al 

acuerdo de pacto, y respecto de quien se libró el mandamiento ejecutivo, 

existiendo por tanto ausencia de causa del acuerdo de pago.  

III. PRUEBAS 

 

1. Memorial de entendimiento suscrito entre DATATRAFFIC S.AS., JUAN 

CAMILO ROJAS y FEDERICO GONZALEZ. 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Carrera 18 No. 78 – 40 Oficina 702 de la ciudad 

de Bogotá, D.C. Asimismo, solicito y autorizo expresamente la notificación por 

medios electrónicos en las siguientes direcciones de correo electrónico: 

notificaciones@nga.com.co, mfgomez@nga.com.co y jcneira@nga.com.co 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

mailto:notificaciones@nga.com.co
mailto:mfgomez@nga.com.co
mailto:jcneira@nga.com.co

